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Anexos 
Anexo 1. Descripción general del Programa 
 

Identificación del Pp 
Nombre Prevención y Control del sobrepeso, obesidad y diabetes 
Siglas U008 
Dependencia Secretaría de Salud 
Unidad Responsable Centro Nacional de Programas preventivos y Control de Enfermedades 
Año de inicio de operación 2016 

 
Problema o necesidad que el Pp pretende atender, atenuar o resolver 
Toda la población puede desarrollar sobrepeso y obesidad. 

 
Contribución del Pp a las Metas Nacionales, a través de los objetivos sectoriales 
PND PSS 
Meta Nacional II “México Incluyente” Objetivo 2.3. “Asegurar el acceso a los servicios de Salud”  Estrategia 2.3.2 “Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario para el mejoramiento de la salud”  

Objetivo Sectorial 1. “Consolidar las acciones de protección, promoción de la salud y prevención de enfermedades” 
Estrategia 1.1. Promover actitudes y conductas saludables y corresponsables en el ámbito personal, familiar y comunitario Estrategia 1.2. Instrumentar la Estrategia Nacional para la Prevención y Control del Sobrepeso, la Obesidad y la Diabetes 
Estrategia 1.6. Fortalecer acciones de prevención y control para adoptar conductas saludables en la población adolescente 
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Descripción de los objetivos del Pp, así como de los bienes y/o servicios que ofrece 
Contribuir a consolidar las acciones de protección, promoción de la salud, prevención de enfermedades mediante el tratamiento y control de la obesidad, diabetes, hipertensión arterial y dislipidemias.   

 
Identificación y cuantificación de las poblaciones o áreas de enfoque potencial y objetivo 
En el Diagnóstico del Programa se identifica y caracteriza la población potencial de la siguiente manera: 

 “Toda la población general con o sin acceso a los servicios de salud pública”.5 
Asimismo, el Diagnóstico identifica y caracteriza la población objetivo de la siguiente manera: 

 Sólo al 33 por ciento de la población de 20 años y más de edad, responsabilidad de la Secretaría de Salud. 
 Población de 19 años de edad o menos con o sin acceso a los servicios de salud pública, en los entornos escolar y comunitario en los municipios de cada entidad federativa. 

La población objetivo, se establece como meta a alcanzar en el año que se trate, considerando la disponibilidad de presupuesto autorizado en el presupuesto de egresos de la Federación (PEF). 
 La cobertura es de carácter nacional cuya población potencial son todas aquellas personas con o sin acceso a servicios de salud. 

 
Presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal en curso 
Aprobado:       $ 464,129,248.006 Ampliaciones: $125,000,000.00 

 
 
 
 
 
 

                                                           
5 Ídem. 
6 Presupuesto de Egresos de la Federación 2016. SHCP. 
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Metas de fin, propósito y componentes 
Nivel de la MIR Indicador Meta 
Fin Prevalencia de obesidad en niños de 5 a 11 años de edad No disponible 

Propósito Control de obesidad, diabetes, hipertensión arterial y dislipidemias, en la población de 20 años y más responsabilidad de la Secretaria de Salud. 
40% 

Población de 19 años y menos que tiene correctos hábitos de alimentación y actividad física 10% 

Población de 20 años y más que tiene correctos hábitos de alimentación y actividad física 10% 

Componente 1 Tratamiento de obesidad, diabetes, hipertensión arterial y dislipidemias, en la población de 20 años y más responsabilidad de la Secretaria de Salud. 
70% 

Componente 2 Casos nuevos de enfermedades crónicas no transmisibles: diabetes e hipertensión arterial. 40% 

Componente 3 Detección de obesidad, diabetes, hipertensión arterial y dislipidemias en la población de 20 años y más, responsabilidad de la Secretaría de Salud. 
90% 

 
Valoración de la pertinencia del diseño del Pp respecto a la atención del problema o necesidad 
Aunque existen algunas áreas de mejora en cuanto a la definición de la población objetivo del Programa y, principalmente, en la estructura de la MIR, el Pp U008 cuenta con los documentos normativos que sustentan y justifican su quehacer. 

 
Anexo 2. Metodología para la cuantificación de las poblaciones o áreas de enfoque 
potencial y objetivo 
 
No aplica 


